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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que por parte del centro de servicios 

para los juzgados civiles y de familia dela ciudad se allegó el expediente digital remitido 

por parte del Juzgado Tercero Civil del Circuito de la Ciudad.-  Pasa a Despacho de la 

señora Jueza para que provea lo pertinente hoy 09 de diciembre de 2021.-  

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 
 

Asunto                        : Auto Estese a lo Resuelto por el Superior  

Clase De Proceso     : Verbal Simulación  

Demandante            : Diana María Osorio González  

Demandado             : Luz Amparo Tabares Mejía y Otros  

Radicado                   : 2018-01024-00 

 
 

trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Estese a lo resuelto por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de la ciudad 

mediante proveído del 29 de octubre de 2021, por medio del cual se 

dispuso DECLARAR infundado el impedimento declarado por la suscrita. - 

 

Una vez en firme este auto continúese con el trámite normal del proceso de 

la referencia. -  

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO.223 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2021 
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